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DIRECCION-ADMINISTRACION:
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VENTA DB BJEMPLARBSt*k ■■

Ministerio de la Gobernación, planta baja* ;
Número suelto. 0*50 i

ULFiMADO ,A LAS DOCE DE LA NOCFE DEL DIA ANTERIOR. SABADO

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto {recHf icadü) establecien-> 

do Agrupaciones forzosas dê  ̂varios 
Ayuntamientos de la provincia de 
Segovia.— Página 418.

Real decreto adicionando el articulo 
que se inserta a los Aranceles Con-- 
sulares, aprobados con carácter pro- 
visional por el Real decreto de 21 
de Febrero de 1922.— Página 418.

Otro promoviendo al empico de Ins 
pector del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada al Coronel Médico D. Vi
cente de las Barreras y Arruevarre- 
na,— Página 418.

Otro disponiendo que' el Inspector del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada 
D, Vicente de las Ban'eras y  Arrue- 
mrrena pase a ocupar el cargo de 
Jefe del Cuerpo y  de los Servicios

 ̂ sanitarios del Departamento de Cá
diz.—Página 419.

Otro concediendo la libertad condi
cional a los penados que se mencio
nan.—Página 419.

Real orden dictando reglas encamina
das a evitar erróneas interpretacio- 
nes de la disposición transitoria del 
Real decreto de 30 de Abril del año 
actual, otorgando auxilios para la 
creación de industrias nuevas y  
para intensificar., las ya existentes.

^Páginas 419 y 420.
Otra ampliando con los rapfesentan- 

tes de las entidades que se indican 
los apartados á) y  f) del articulo 1.® 
de la Real orden, de 25 de Septiem - 
ore último, relativa a la ^'Confe- 
fcncia Nacional del Aceite'*; dispo- 
f^iendo^ formen parte de dicha Con
ferencia los Vocales que represen- 
ien en el Consejo de la Econorrtj'a 
Nficional a los productores com
prendidos en la clase 12 del Aran- 

(aceite), y  autorizando a la Co

misión delegada para recabar la 
colaboración de los asesares que es
time oportuno.— Página 420.

Otra disponiendo se rectifiquen las 
órdene^ de nombramiento y an ti
güedad y  clasificación en el esca
lafón de los funcionaidos subalter
nos que se mencionan. —  Páginas 
420 y  421.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Reod orden disponiendo marche a In 

glaterra, en comisión del servicio, 
D. Helioáoro Sánchez Alonso, Maes
tro de Fábrica de segunda clase,—-» 
Página 421. . ;

Hacienda.
Real orden disponiendo sean provistas 

en los funcionasnos de las categorías 
que se indican, deí Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, que lo soliciten, ima plaza 
de Oficial de segunda clase y  otra 
de tercera, vacantes en la Delega
ción de asuntos tributarios y  finan
cieros de España en Mamcecos^'>— 
Página 421. i ...J

Gobernación.
Real orden desesiimando solicitud de 

D. Juan B ouloim ié, y  prohibiendo 
la introducción y  venta en España 
de las agims de Vittel {Francia).—  
Página 421.

Otra declarando amortizadas las pla
zas que se indican vacantes en M 
escala de Auxiliares mecánicos del 
Cueí^po de Telégrafos,— Páginas 421 
y  422. . ,

Fomento,
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que, por enfermo, se en
cuentra disfruiando D. Vicente Gar
cía Rendueles, Oficial primero de 
Administración civil dependiente de 
este Ministerio.— 4 2 2 .

Trabajo  ̂ Comercio e Industria, j
Real orden relativa a 'modificación de  

la plantilla del personal dependien-, 
te de este Ministerio afecto al Go-̂ . 
bierno civil de, Barcelona.— Pági-^. 
na 422.

Otra declarando extinguida la Dele-, 
gación en España de la Compañía 
de Seguros marítimos y  de trans-i 
portes **Ünione Continentale'*.—  ̂
Páginas 422 y  423.

Otra autorizando a la Delegación erí 
España de ''La Baloise", Compañía 
de Seguros contra riesgos de trans
porte, San Sebastián, el aumento dé 
capital desembolsado a l.SOO.O'OO 
francos suizos.— Página 423.

Otra declarando la extinción de lá 
Agencia en España de la Compañía 
Luso -  Brasileña de Seguros "Sa-i 
gres".— Página 423. j

' “ Administración central. \

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
M arina.—^Dirección general die Nave-l 

gación.—Autorizando que el vapor,^ 
"Alicante" deje de realizar álgunasé 
escalas en su expedición a Fernan-A 
do Péo.— Página 423. ^

Hacienda. — Dirección general de la^ 
Deuda y Clases pasivas. — Señala-^, 
miento de pagos.— Página 423.

Anunciando haber sido declarada de- , 
sierta la subasta celebrada para la 
adquisición y  amortización de D eu- » 
da perpetua al 4 por 100 interior. 
Página 423. ;

Gobernación.—Real Patronato de l a s . 
Hurdes. — Convocando a concurso 
para proveer tres plazas de Practi- ‘ 
cantes de Medicina y  Cirugía.—Pá
gina 423.

Dirección general de Comunicaciones, 
Nombramientos a propuesta del Mi
nisterio de la Guerra de Celadores 
del Cuerpo de Telégrafos* —  Pági
na 424. ’ J

Anexo 1.®—Bolsa.—Subamas.—Anü%
CIOS OFICIALES. ' '

Anexo 2.'’—E dictos^
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S, M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, ;B. A. R. el ‘Príneipe do 
Aslufias e j  ,doiíiAs personas
de la Augusta Real Familia, continúan 
s in  novedad en su 'importante salud.

DEL DIECIOEIO 
Í I L I T A . E

H ^iéndoae  padecido algunns e rre - 
rías áe copia en el RCíal decídelo publi
cada en ^  GaGíEta del día ^  del ae-* 
tual, estableciendo Agrupaciones for
zosas de varios Ayuntamientos de la 
prpvm eia de ‘Segev'ira, «e repre-duee ^ 
continuación debidamente recUüe,aíio.

EXFOSIGIOI^
BEÑDR: E n cumplrmiento de ,io pre

ceptuado m  el artículo 228 del Esta
tuto naunicipnl y en los cemplementa- 
ríos d d  Regiam.8nio de Empleados m u- 
fiieipíiies, .'SíOn mueh^s las ipropuestas 
de agrupaciones forzosas de Ayunta
mientos que se elevan a la aprobación 
le í Ctobierao. Eo siempre les dan su 
.^(mfOiFmiáad ias Gorporaeionos. direc- 
lam ente interesadas, f  a Jin 4e llevar 
i  cabo la reform a «in b e rir  intems'ss 
teaprCiablee, se p'^ropone el Gobierno 
ice ráar prim or ámenle tan  ^ólo ..sobre 
Iq-uoli^s en que dicba confor
midad. Taíl sucedo, Befion, eon tas stie- 
te de la provincia de Begovia, eona- 
prendidas en este Real decreto, cada 
una de las cuales afacLa ,a varias Mu
nicipios contiguos, habiendo mediado 
en todas el acuoí'do favorab.te de las 
respectivas Corporaciones y el infor
me, iambión concorde, 4e la Epmisión 
provincial

En su virtiid.,, pues,, el Jefe de.l om- 
bierno. Presidente interino del Direc- 
.torio M ilitar^áe acuerdo o&n éste, tie 
ne el honor de somoter a*la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Aíadrid, de Octubre de
SEÑOR:

A h. R- P. de V U.,
Antonio Magaz y

REAL DECRETO
A propuesia del Jefe del Gobienio, 

Presidente interino del Dircetorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo i.® A los efectos de lo pre

venido en el apartado tercero del a r -  
iíeul.0 228 del Estatuto murueip;al, en 
relación con el artículo 15 del mismo, 
ga establecen las siguientes agrupa

ciones forzosas de Ayuntamientos de 
la provincia de Scgovia: Primera. La 
del de Lovingos con el do Fuentes de 
Guéllar. Segunda. La del de Gastroji- 
menc con el de Garraseal. Tercera. La 
del de Aldeasofia con el de Membribe 
ne la Loz. Guaría. La del de Duruelo 
con el de Santa María del Gerro. Quin
ta. La del de Turógano con el de Oto
nes. Sexta. La del de Aldeanueva de 
la Serrezuela con el de Aldehorno y 
el de Pradales; y Séptima. La del de 
Navares do Enrnedio con el de Navares 
de Ay uso.

Artículo 2.0 Para la  designación 
deí̂  Secretario que baya de actuar en 
Ccí,Qa agrupación forzosa^ se tendrá en 
meni¿\ lo dispm sto  por el artículo 25 
d-el Reglamento de Funcionarios m u- 
nicxpales y demás disposiciones cora- 
piem entarias.

Dado on Palacio a veiiRo dé DcíiJjre 
de mil novecientos veiaticuatro.

ALFONSO
El Presldeat^ éel Bámctorlo M ilitar,

A nton io  Ma.ga2 y  pEruj^

SEnOR: En los v igentes A ranceles 
consu la res se est^iblecen cGmo de
rechos obvencionales a perc ib ir por 
la expedición o visado de los c e r ti
ficados ̂ ^do origen cinco pesetas en 
la ta r ira  p rim ara  y .diez on  la se - 
gunciaj icantictades que por su m odi
cidad no pueden e n tra ñ a r  elevación 
considerab le en  ei precio  4e .las m er
cancías que req u ie ran  esos docu
m entos al ser im po ítad o s en E s
paña .

E ste  c rite rio  m  h a  sido /sqguido 
p a r  a'Jg’unos pals^es que t e n  elevado 
recienáefnente los derechos a  s a t is 
facer por estos docum entos en m o
do eonsideráble, .m otivando quejas 
y ree la inaciones p o r p a r te  de íiu e s- 
ím s  fabr|eanite.s y... ex p o rtad o r es a 
los que se coloca, así, en  m areada  
s ituación  de In ierio ridad  p a ra  con
c u rrir  a aquellos m ercados. P o r 
o tra  parte , dado el -número eon si- 
derablc de «estos docum entos que se 
expiden o v isan  p o r n u es tro s  Con
sulados, se p riva al T esoro  público 
de niayore.s m g rcso s si no .se aumen- 
ía  la ta r ifa  -que a los m ism os se 
ap lica  y se deja sin c o n tra r re s ta r  el 
efecto producido por la aplicación 
por un país ex tran je ro  de un dere
cho considerab lem ente  su p erio r al 
fijado por n u es tro s  A ranceles con- 
.su lar-e.s . Todo ello aconse ja  que el 
p rinc ip io  de rec ip rocidad  que en los 
A ranceles co n su la res  v igentes se 
consigna  ún icam en te  p a ra  el visado

y refrendo  de p asap o rtes , se haga 
extensivo a algunos o tros docum en
tos que con frecuencia  se expiden, 
po r n u es tro s  Consulados en el ex
t r a  nj-ero.

P^n v irtud  .de estas ¡consieleracio
nes, el P residen te  in terino  que sus
cribe tiene la h o n ra  de som eter a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto  de .Decreto.

Madrid, 23 de O ctubre de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. un Y. M.,

Antonio Magaz y Pees.

REAL DEGRETO

A p ro p u esta  del Jefe  del Gobier
no, P residen te  in terino  del Directo
rio  M ilitar, y de acuerdo con éstBi 

Vengo .en d ec re ta r lo siguiente: 
A rtículo Único.. Se aclici.ona a  ios 

A ranceles consu lares aprobados con 
ca rác te r provisáonal p o r el Real de
creto de 21 de F.ebrero de 1922 el 
sigui en te a r t íc u lo :

A rtículo ‘30 bis. Guando en el 
pa ís o en los C onsulados del país 
se im ponga a los españoles por un^ 
d iligencia o expedición de un docu
m ento  de los com prendidos en este 
ap a rtad o  3.® derechos superiores a 
los señalados en  estos Alcánceles, 
^e re g u la rá n  aquéllos p.or el prin-^ 
cipÁ© de rec ip rocidad  e n  la  misma 
forriia que la preven ida en  el artícu^ 
lo ,60 de .éstos p a ra  el visado de pa-  ̂
sa por tes.

Dado yen P alacio a v e in titré s  de 
O ctubre de mil novecien tes veinti
cuatro .

ALFONSO. ■

Ei PresiCe.nte imteRao clat DlrectoJ-’.io .HUltar,
A ntonio ¡MAíGaz y

REALES DECRETOS

Vengo en proinov-er -al einplen de 
in specto r ■ del Cuerpo de Sanidad de 
la  Arnxada, a l Coronel Médico doa 
Vicente d.0 la s  B a rre ra s  y . Ajrue- 
varTena, con antlgüeclad de 17 del 
m es ac tual, en  vacante  regiamen^ 
ta r ia  producida p o r el p a s e  a la re-: 
serva an 16 del mism o mes del Ins-» 
pector del ©aeneionado CueípR dotí 
Adolfo Mú.ñez Suáraz, s ien te  esta 
v acan te  segúndá de ascenso.

Dado en p a lac io  a veintitrés 
0c«tubre de mil novecientos v.ainll"? 
€uat.rn.

©I tpteri®o p-keetoHo
.Anadón 10 Magaz T



Gáceta áe  M a d r id .-N ém . 3 0 0  , 26  O cttib í^  1 9 2 4 419

ée mTvieio^ é ^ i  
-wéáifío é& la Armada D. Viaente de 
Iqá Barreras y  Arruev.arrena.
Iteí&ió m  MaáFid el & áe  .S^eptieeoi- 

bru 18-Ü2..
iLgTeaó, por oposición, en el Cuer- 

m de SanMad' d-e la Armada f>or lleal 
de 23 de Julio* íb  186,6. Aseen- 

dió ra Primer médi.co por' Real .ordfe,n 
de 29 de. Maxgio 4e  18.95., eon antigúe- 
dad de  ̂ deJ másmo mes; a Aíédico 
mayor por Real ord-en de IT de idire- 
ro de' 1‘fSB, con antigüedad de 1 é del 
MiBo mes; a Butbinspec-tor de segun
da'efesa por Real orden de 8 d.e F e
brero de 1918, con anlig;üedad de 2 
M  mismo mes; a S'u'MnBp©€lo.r de 
primera íclase por Real urden de 5 de. 
^osto de 19,20,. con antigaedaid de 5 
da Julio anterior.

Buques en que nave>§4.
la,por correo “Isla de Mindanao”,̂ 

de transporte a Filipinas; aviso “Mar- 
faés éel Buern"^, de dataeión; ©ruee- 
M! “áraígén’', de tran-sporie a la Pen- 
íí>&ula¿ v£ipor carreo “Ciudad de .Fá- 
diz”, (le transporte a la  América del 
Sur; crucero Colón”, de de 1,ación; 
mpor co r̂reo “ AntnniíO Lópe^ :̂”., de 
teaUí&porl'e de la tíabana a la Penín- 
suk; vapor eoíTeo “Hespérides”, de 
transporte a Santa Cruz de T enerife; 
crucero Marqués do la Ensenada”, 

4ranspo.rte; a Mro da Qro; cañonero, 
terpeidero “Marqués de Molías ”, de. 
transporte a Santa Cruz de T enerife; 
vapor correo “‘A frica”, de transporte 
a la Penírrsitla; fragata “Gerona” , de 
«l'o!a.cién.; va$>or noxae© “Gonditlére”,. 
<i® iran^Oiria a la América, del Sur; 
vapor correo “S.aturno”, de tranapor
te ée Montevideo a Buenos Aires; ca- 
ñonero torpedero “Tem'er'ario”, de éo- 
taeiéíi.

feegó  por los- miares Mediterrci- 
neo, Rojo, Indico y de la China, por 
todo el Archipiélago filipino, en el 
Reéano AtlántieíO y m ar ie  'las Anli- 
lli& y ríos: de la Ptaita^ Fa^ranó y Pa- 

Tomó- parte en las o.per.acio- 
Eee .aiilitares efectuadas en la isla de 
•ioló e.n el año 1888, y en la defensa 
de la factoría y fuerde de Ríe de Oro 
m  el a&o- 1895.

ims q%ie desempeiió en tierra,.
fe guardia en el : Eospital 

8%. Carlos. Alédko de vis:iia, in- 
Hospital Militar de Joió. 

raico dé .^ a rd ia  en el flospital de 
wme'ao Asístencm del personal de la 

Brátgada de Infan tería  de Ma- 
y naariHería del Museo Naval, 

medieo. de guardia dej Hospital de 
Carlos. Médico del desLaeamiento 

Rio de Oro Médico de guardia del 
teoíiíd de la Carraca. Médico de la 
«(femita de Ampliación, de las «ie 

y de Infantería do 
la Escuela de Condes!ab>es 

y ael Dbservatorio Astroncimieo. iVíé- 
UC0 de guardia en -el Hospital de San 
Wfes. Eventualidades en la Corte y 
 ̂ í̂ eneia, ,̂ en comisión, al Instit.uto 

Bacterrología de Alfonso XIII y al 
Munieipaí de Madrid. B i- 

Bor dnl Laboratorio de BacteriolO'- 
l u T  ’n ^  Ferrol. Tecal

n oposiciones a, ingreso
Cuerpo de Sanidad de la Arma

da, Jefe de la  Ctfn&ica de Medicina 
en el Hospital de San Carte* 
tor del Laboratorio de Bacteriolagía 
en este mismo Hospital. Presidente 
de la Jun ta encargada de la Higie-ne 
de las fuer:&as ep) edición arias de In
fantería de Marina en 1941. Auxiliar 
de la Je fa tu ra  de Servicios sanita
rios de la Armada, Jefe interino de 
los Negociados 1.® y 2.® Jefe de Bani- 
dad del Arsenal de la Carraca. Sub- 
direeíor éel Hospital de San Gartes 
y Jefe de la Sección de Practicantes: 
del DepEutamento, Birector deX Hos
pital de San Carlos. Presidente del 
Tribunal de exámenes para ingreso 
en el Cuerpo de Practleantos en ios 
tres EteparlamieBtos, Jefe mterino. ie  
los Servicios sanitarios del E ^parta- 
mento de Cádiz,

Recompensas.
Cruz roja, de primera, elaée, deX 

Mérito Militar. Cruz blanca, de p r i
m era clase, del Mérito Naval, 'pensio- 
natía (primer premiio de los exámenes 
de BacieriQlogía):,. Cruz blanca, de. se
gunda clase, á&l Mérito Naval, pen- 
sionad.a,. eu el empleo de Médico m a
yor. Gtra de igual dase y pensiona(la 
en oí em-plc0 de SuMnspector de se
gunda. Cruz y Placa de. San fíerm e- 
nogildo. Medallas de Alfonso XIII, Si
tios de Zaragoza y Centenaria de las. 
Cortes y Sitio de Cádiz. D istintivo de 
Profesorado. Gondecoraei(§n de terce
ra clase de la Orden Niekan-T.ftiklaar. 
Cinco Reales órdenes de gracias comio 
Vocal del T rib u n a l,de oposiciones pa
ra ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
de la Armada, eomo Vocal de la Ju n 
ta Facultativa de Sanidad del Apos- 
t,adero de Cádiz, por la- Memoria so
bre la epidemia de grippe en el Ar
senal de la Carraca, por la asi.riencia 
a los enfermos y heridos de M arrue
cos y por la Memoria anual de la 
Dirección dei Hospital de. San Car
los Í192.-2).. ComunicaGiones laudatorias 
del Comandante general del Apostade
ro de Cádiz (1911) y del General Go
bernador m ilitar de Cárdiz (1922).

Este Jefe cuenta con más de tre in 
ta y oicho años de servicioa efectivos 
y más de cuarenta y seis con abonos, 
habiendo desemipeñado los servicios 
de Hospital en todas sus jerarquías 
durarde más de diez y siete años.

Vengo en disponer que el Inspec
tor del Cuerpo de Sanidad de la  A r
m ada, D. Vicente de las B arreras y 
A rruevarrena , pase a o cu p a r eil ca r
go de Jefe del Cuerpo y de los Ser
vicios san ita rio s  del D epartam ento  
de Cádiz..

Dado en Palacio  a v e in titrés de 
O ctubre de mil novecientos vein ti-
ícuafro.

ALFONSO
líh FresB^ente tnterino del DIrecl,orlo Militar,

A ntonio Magaz y  PE-ns,.

Vistas fa s  p ropuestas correspon
dientes al segundo trim estre  del

aña  en eursQ, foroijuladas p a r  l a t  
Gomismnes provinciales 4e LiherH 
ta á  aotndieional- a favoJ? 4e los 
eiltBsos quCt senfenelados por 
T rábunales de Marina^,, se h a llan  eni 
el cuarto  periaéo pen'itenoiario 
llevan extinguidas, tre s  cu artas  par^  
tes  de su s  candem as;

Vistas los infarrntas em itid0 s por, 
la G om isién asesora, éel M inisterijá 
de G raeia y  Ju ^ c iia ,. m  cumplí*^ 
ntiento de la  d ispuesta  en «I artíeuK 
lo 4.® de la s  le y ^  d e  E3 de JuílSoí 
de 4914 y 23 de Dlcáembre de 
y  las dem ás pipcreptos de la s  pro-^ 
p ías ileyes y del Reglam ento d@ 2% ' 
de O ctubre de i'914, «  acuerdo  con; 
lo propuesto  por el Je fe  de Mi Goh 
bierno; P residen te  del D é rec ttria  
M ilitar, y  de conform iáad  con éste^ 

Vengo en conceder la libeetaá  
condicional a fo s  p e n a d a  Mue, o©^ 
expresión de las  pTisiones en qu© 
se encuentran , a eon tinuación  sa 
m encionan;

P risión  C en tra l de G^bineMllaí 
A gustín T ttduri P o n s . - ’

P ris ió n  C entral de G ranada: 
tonio Rodríguez Romei^.

La libertad  condi^jional .que é í 1 
presente D ecreto concede ha de en-:  ̂
tenderse solam ente aplieable a la?, 
pena principal que actualm ente ex-i * 
tin g a  cada recluso, y no a  cu a lq u ie r i 
o tra  pena o responsabilidad a qu©; 
se halle  sentenciado y  que poste-» 
rio rm ente  deba cumpiíir, aunque W  
haya sido im puesta  por la  mismü: 
sen tencia  que aquélla, en conscf^ 
nancia a lo establecida por el ai|( ' 
tí culo 29 del Reglamento de 2'8 
Q ctubre de 1914, y  el 2.® del Reí 
decreto de 8 de Febrero de 1915.

Dado en Palacio a veintidós ^  
O ctubre de m il novecientos veintí-:' 
cuatro . I

ALFONSO .
M Fr.esid< t̂e tníjerlTio ,E>li?ec!t«rh? MillUwPt \

Antonio Magaz y  P eu3.

■ REALES ORDENES ■
limo. S r .: Con el fin de evitar erró

neas interprétaciones de la disposi
ción transitoria dnl Real decreto de 39 
de Abril último, otorgando auxilios 
para favorecer la creación de indus
trias nuevas y para  intensificar las 
ya existentes, es oportuno sentar de 
una m anera fija y deílnitiva el carác
te r del precepto reglamientario refe-: 
rkio; y en tal sentido,

S. M. el R e y  (q . D. f .) se ha servido; 
disponer;  ̂ ¡

Primero. Que las garantías *a res
ponder de los derechos ara-noelarioa
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le  la  m aquinaria destinada a indus
tria s  que puedan ser protegibles no 
podrá aceptarse por las Adm inistra- 
elones d e ' Aduanas en v irtud  de su 
propia iniciativa, y  en el caso de h a- 
'her aceptado alguna por errónea apli- 
íjación de la referida disposición 
transito ria  y  para  datermíinar el 
procedimiento respecto del particu - 
iar, los Administradores de aquéllas 
deberán rem itir a la Sección de De- 
íeiisa de la Producción de ese Conse
jo nota detallada de las. expresadas 
garantías, indicando cuantos datos 
tengan acerca del particu lar y razón 
de su admisión. i  ̂ .

Segundo. Que la facultad de ad
misión de dicha clase de garan tía a 
que alude la referida disposición 
transito ria  se considere aplicable has^ 
ta  el plazo improrrogable de 30 de 
Noviembre próximo para el despacho 
con garantía de derechos de la m a
quinaria corréspondiente a las indus
trias que se hayan acogido al men
cionado Real decreto con anteriori
dad a dicha fecha, y cuyo extremo de
berá acreditarse mediante la presen
tación ante la Aduana de un certifi
cado expedido por la  Secretaría de di- 

.cha Sección, /.en el .que se haga cons
ta r  la fecha de presentación de las 
peticiones de auxilio en la form a que 
determ ina el Reglamento de 24 de 
Mayo último. En tales casos, las Adua
nas podrán adm itir la garantía  de los 
derechos hasta la resolución definiti
va del expediente de que se trate, y  
siem pre con independencia» de la fa
cultad de aquéllas de aceptasla én 
cuanto esté dentro de sus atribucio
nes sobre el particular; y '

Tercero. Que a p a rtir  ^del í.® de 
Diciembre próximo no se aceptarán 
en modo alguno garantías de régimen 
de despacho sujeto a auxilios del E s
tado hasta que estén ultimados los 
respectivos expedientes y tram itadas 
las correspondientes órdenes por la 
Autoridad competente.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 1924. ^

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Yicepresidente Jefe de los Ser- 

' vicios del Consejo de la Economía 
“ Nacional.

. lime. Sr.: Vistas por la Comisión 
.delegada para la organización de la 
Conferencia nacional del aceite, con
vocada para el día 10 del próximo 
Noviembre, las solicitudes de diferen- 

 ̂ tes entidades que desean tom ar parte 
la misma, teniendo en cuenta aque

llas que pueden ofrecer una conve
n ien te colaboración; a p ropuesta  de 
la  m ism a, I

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido d isponer lo s ig u ien te:

El apartado d) del artículo 1.® de 
la Real orden de esta Presidencia, f e 
cha 25 de Septiembre último, queda
rá  ampliado con un representante que 
designará la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria  de Lérida.

El apartado f) del precitado artícu
lo quedará ampliado con un  repre
sentante que habrá de designar el De^ 
pósito franco del puerto de Santan
der, y otro que designará la Unión de 
Fabricantes de Aceite d'e Orujo de 
Andalucía, y no la Unión de Aceite
ros de Sevilla, equivocadamente deno
minada así en la Real orden de 25 de 
Septiembre próximo pasado.

Las expresadas entidades y aquellas 
otras comprendidas en la repetida 
Real orden/que Todavía »no lo hubie
ran  hecho, deberán comunicar a la Se
cretaría de la Conferencia en el Con
sejó de la Economía Nacional los 
nombres de los' designados antes del 
próximo día 27. i \

Igualm ente s e . ha servido disponer 
S. M. que formen parte ue la Confe
rencia los Vocales que representan en 
el Consejo de la Economía Nacional a 
los ‘productores comprendidos en la 
clase 12 del Arance'l (aceite), y que la 
Comisión delegada quede autorizada 
para recabar la colaboración de los 
asesores que estime oportuno.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Octubre de 1924. i

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Vicepresidente Jefe de los Ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

Exorno. Sr.: Revisado el escalafón 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
en la parte que afecta a la Subsecre
taría  del Ministerio de la Groberna- 
ción, y vista la comunicación de V. E., 
en la que roanifiesta que en la clasi
ficación de Porteros de esa Subsecre
taría, reflejada en el escalafón p a r
cial definitivo que tuvo por base la 
situación del personal en 2 de Octu
bre de 1922, al que le fué aplicado el 
Roa.] decreto de la misma fecha, me
diante nombramiento expedido en 12 
de Enero de 1923, no fueron com
prendidos los subalternos que habían 
causado baja entre las expresadas fe
chas de 2 de Octubre de 1922 y 12 ^de 
Enero de 1923:

Resultando que entre las dos repen 
tidas fechas habían causado baja y 
no fueron comprendidos en el movL 
m'iento general los seis subalternos 
siguientes: Maximino Perales Alon-i 
so. Portero tercero; Esteban Pascual 
Martínez y Pedro Miguel líernáiidez, 
Ordenanzas de prim era, jubilados por  
Reales órdenes de 10 de Enero de 
1923, que cesaron cí 13 del mismo mes 
y que por el lugar que ocupaban en 
el escalafón de ese Ministerio en 2 de 
Octubre de 1922, hubieran sido nom^ 
brados Porteros segundos; Vicente 
Pérez Ciarós, Ordenanza de primera, 
jubilado en 10 de Enero de 1923, que 
cesó el 13, y  Gaspar Coca, Ordenanza 
de segunda, fallecido en 28 de Octu-: 
bre de 1922, que hubieran sido nom-* 
brados Poríeros ierceiros, y Adriátí 
Sancho García, Ordenanza de según-; 
da, fallecido en 8 de Noviembre de 
1922, que hubiera sido nombrada pors 
tero cuarto: ,

Considerando que la  cilmsiflcacióit 
ha do entenderse íntegramente retro-í 
traída a todo el personal que e.xistíá 
en 2 de (Jctubre de 1922 y compren
derse, por tanto, a esos seis subalter
nos, con lo cual los que en su lugar 
fueron clasificados en los últimos Iu-h 
gares de las escalas respectivas le 
hubieran sido en los primeros de Io$ 
inferiores inmediatos, con la anti-: 
güedad de 2 de Octubre de 1922, y 
hubieran ascendido a las vacantosl 
producidas por aquéllos, con la ánti-f 
güedad del día siguiente de dichaí 
bajas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo expuesto, ha tenido a biert 
disponer que so rectifiquen las órde-? 
nes 0 0  nombramiento y antigüedad y [ 
clasificación en el escalafón de los 
subalternos siguientes: a los. Porte-; 
ros segundos Bernardino Barbadillo 
Sanz, Nemesio Bernedo Zúñiga y José 
Menéndez Rodríguez (fallecido en 13 
de Diciembre últim o), nombrados en 
12 de Enero de 1923, con la aiitigüOH 
dad de 2 de Octubre de 1922, se reo*̂  
tificá/por la de 14 de Enero de 1923, 
que es en la que les correspondía el 
ascenso; a los Porteros terceros Do
mingo Pozo Santamaría, Laureano 
Aznar Berenguer, José Parrón RodrP 
guez, Prudencio Bueno Lázaro y AD 
varo San.tos Maleo se Ies considera con 
la antigüedad de 29 de Octubre de 1922 
al prim ero, y de 14 de Enero de 1923 
a los re^stantes, en ciíyas fechas lesí 
hubiera correspondido oí ascenso, 
por igual razón, a los Porteros cuar  ̂  ̂
tos Marcelino Soler Soler, Gabriel do j 
Hoyo Cano, Ju lián  Villanuova^ Mata, j. 
Federico Pérez BoiBán (fallecido
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2 de Agosto últim o). Julio Estébanez 
Valverde y Luis Casado Gutiérrez se 
les considera con la antigüedad de 29 
do Octubre de 1922 al prim ero, con 
la de 9 de Noviembre de 1922 al se
gundo y a los cuatro restantes con la 
de 14 de Enero de 1923.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
23 de Octubre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretario encargado del 

despacha del Ministerio de la Go- 
. hernación y Oficial mayor de la P re- 

sidencia del Gobierno*

ÍEFiíílESl iliSIElEES

GUERRil

REAL ORDEN
. Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien resolver que el Maes
tro de fábrica de segunda clase D. ííe - 
liodoro Sánchez Alonso, con destino 
en la fábrica de T rubia, marche en 
comisión del servicio y por tres meses 
de duración, con derecho a dietas y 
yiáticos reglamentarios, a Inglaterra, 
con el fin de que auxilie al Coman-^ 
dante de A rtillería D. Aurelio Ayuela 
Giménez en la inspección de la fab ri
cación del m aterial construido en In
glaterra y contratado con la Sociedad 
Española de Construcción Naval. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que el' 
importe de las dietas y viáticos que 
devengue el precitado Maestro sean 
cargo al capítulo 1.®, artículo único de 
la Sección 4.® del vigente presupuesto, 
y los viajes que efectúe dentro de la 
Reaínsula por cuenta del Estado.

Ee Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
23 de Octubre de- 1924. ,

E31 Genera! encariEíado del despacho,
d u q u e  DE TETUAN

.Señor Interventor general del E jé r
cito, _

UACIEEdl

REAL ORDEN
Vacante una plaza de Oficial de se

gunda clase y otra de tercera en la Do- 
' de asuntos tributarios y finan-*
Cleros de España en Marruecos, dota

da la prim era con el haber anual do 
4.000 pesetas y otras 4.000 de gratifi
cación, y la segunda con 3.000 y 3.000, 
respectivamente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
sean provistas en los funcionarios de 
las referidas escalas del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública que reúnan mejores condicio
nes para su desempeño, a cuyo fin y 
durante ün plazo de qujnce días con
secutivos, a contar del siguiente al de 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid , se adm itirán en el 
Registro general de este Ministerio 
las instancias que suscriban los Ofi
ciales de segunda y tercera clase del 
expresado Cuerpo que aspiren a ser 
nombrados.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 1924.

Er Subsecretario encariñado del Ministerio.
CORRAL

Señor Oficial mayor de este Minis
terio. ’

GOBERHACIOH

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Juan  Boulou- 
mié. Administrador director de la So
ciedad de aguas mineraleá de Vittel 
(Francia), solicitando autorización pa
ra  vender en España las de los m anan
tiales “Grande Source” y “ Source 
H epar” : ^

Resultando ♦que rem itido a informe 
del Real Consejo de Sanidad, dicho* 
Cuerpo consultivo, teniendo en cuenta 
que el análisis practicado por el In s 
titu to  de Higiene de Alfonso XIII di
fiere del verificado por la Facultad de 
Medicina de Nancy; ^ue no se tra ta  de 
un producto biológico e ^ e c ia l sin si
m ilar ni equivalente en España, donde 
existen 22 establecimientos declarados 
de utilidad pública, cuyas aguas tie
nen una composición química,^indica
ciones y especjalización casi idéntica 
a las de Vittel, con las cuales ia salud 
pública nacional está suficientemente 
garaiilida; que en Francia, con la sola 
excepción de las aguas purgantes, se 
ha negado la iritrodiicción a todas las 
que pudicrr.n tener análogía o fueran 
similare-s a las que allí se explotan, 
dictaminó projioniendo que sea dene
gada la solicitud porque, sin favore
cernos en nada, perjudicaría a las si
milares de nuestra Patria, y por en
tender que los altos organismos sani
tarios españoles están en el caso de

proteger los productos hidrológicos del 
propio suelo, como se hace en otros; 
aspectos por la ley de Protección a lií 
industria nacional:^

Resultando que la Real Academiíá 
Nacional de Medicina, después de uií 
razonado dictamen, en el que estable^ 
ce las semejanzas que existen entre laf 
aguas de Vittel y varios m anantiale | 
españoles, informó que la libre impor< 
tación en España de las aguas de Vit< 
tel no es necesaria para  la salud pú<* 
hlica de nuestro país, en el cual exls^ 
ten en abundancia sim ilares del m ejo í 
y más antiguo crédito para  la cura-*: 
ción de las dolencias a que pudierais 
aplicarse las procedentes de Francia:]

Vistas las Reales órdenes de 12 do’ 
Diciembre de 1921 y 14 de Diciembro 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdcí 
con lo informado por el Real Conseje? 
de Sanidad y la Real Academia Nacio
nal de Medicina, ha tenido por convé^ 
niente disponer:

1.® Quo se desestirñe la solicitudi 
de D. Juan  Bouloumié, prohibiéndosé, 
por tanto, la introducción y venta eli 
España de las aguas de Vittel (Frao-i 
cia). ^

2.* Que esta disposicijón en trará  eií 
vigor el día 27 de Diciembre del año 
actual, desde cuya Hecha las Aduánas 
no perm itirán  la entrada de las aguas 
ni podrán expenderse at público en las 
farmacias y depósitos.

3.® Que V. E. notifique esta Sobe^ 
rana disposición a D. Juan Serallach; 
residente en esa capital en la calle 40 
Aragón, número 358, que fué designa:-: 
do en el expediente para representa!: 
al solicitante ante los Podares púbii-i 
eos españoles. ‘ v

De Real orden lo digo a V. E. paríÉ 
su conocimiento y efectos óportunoSí 
Dios guarde á V. E. ipuchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del despa-2l>0, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin^'
cia de Barcelona.

limo. S r.: Hallándose comprendida^ 
en lo prevenido en el artículo 2.® del 
Real decreto de la Presidencia de I.* 
de Octubre del año an terio r las 
guientes vacantes ocurridas en la es
cala de Auxiliares mecánicos del Guer-; 
po de Telégrafos: una de A uxiliar se-; 
gimdio mecánico, con 4.000 pesetas, poi* 
haber pasado a situación de supernu
merario D. Angel Zamora e Habas, quo 
cesó el 24 de Septiembre anterior, y  
una^ de A uxiliar prim ero mecánica» 
con 5.000 pesetas, por haber pasado a¡ 
situación de snvernumerario  D. Gre^
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gorio Rojo y Ortiz^ que cesó el 3 óel 
u i m l j

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer la amortización de las 
expresadas vacantes, cuyo im porte to
tal se eleva a  la suma de 9.000 pe- 
i&etas.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 19'24,

M  SiiI>sceretarío encargado dai despacbiO,

MARTINEZ ANÍDO
Beñor D irector general do Comunica

ciones.

REAL ORDEN

Y ista  la  in s tan c ia  que p o r  co n - 
-ducto y con favorable inform e del 
IJefe de la p rim era  D ivisión de E e- 
rro ea rriie s , rem ite  a este  M iniste
rio  el Ofíoial p rim ero  de A dm inis- 
ira c ió n  civil D. V icente G arcía R en- 
jdueles, so lic itando  p ró rro g a  por 
cau sa  de enferm edad,

S. M. el Rey iq. D. gó, de acuerdo 
con lo d ispuesto  en él a rtícu lo  33 
del R eglam ento p ara  ejecución de la 
ley de 22 de Ju lio  de 1913, ha tenido 
a bien concederle un  m es de p ró 
rro g a  a la licencia que por enferm o 
le fué o to rg ad a  por Real orden dé 
24 de Septiem bre ú ltim o, eniendién- 
tíose que los quince d ías p rim eros 
gon con m edio sueldo y los quince 
pesian tes sin  sueldo alguno.

De Real orden lo digo a V. S. pa-r 
su  conocim iento  y efecios opo r- 

m nbs. Dios guarde a V. S. m uchos 
lño:S. M adrid, 25 de O ctubre de 1924.

El Subsecretario encardado del despacho,

VIVES

Eexior O rdenador do Pagos de este 
M inisterio .

TEÁBáJO, COimCIO E IBÜSIEIA

REALES ORDENES
lim o. Sr.: V isto el oíioio del se 

ñor G obernador civil de B arcelona, 
participando la necesidad u rgen le  
de modificar la p lan tilla  del p e rso 
nal dependiente de este M inisterio  
afecto al susodicho G obierno, ac 
tualm ente in teg rada  por tres  fu n - 
eionarios de la escala auxiliar, e in 
teresando , en atención a la im por- 
lancia , com plejidad y excesivo n ú 
m ero de cuestiones y asu n to s  en

que aquél tiene que in terven ir, la  
designación de un  Je fe  de N ego
ciado :

Gonaidcrando que la cu a rta  d is
posición de las tra n s ito r ia s  del Real 
deereto  de 4 de Marzo de 1922, li
m itó los servicios p rovinciales de 
este M inisterio al p ersona l de la e s 
cala aux ilia r del m ism o, d e te rm i
nándose po r Real orden de 16 de 
A gosto del propio  año, las reg la s  
que hab ían  de o b se rv a r ta les  íu n -  
c ionarioa en el desem peño d-? su 
cargo en los G obiernos civiles *

C onsiderando que esta  .rim itación 
fué lógica y n a tu ra l, teniendo en 
cu en ta  el o rigen  rec ien te  dei M inis
terio  a cuyos servicios cen tra les no 
convenía en modo alguno re s ta r  ele
m entos per soaal es, al m enos en sus 
p rim eros tiem pos de existencia, a fin 
de que las cuestionas a trib u id as  a 
la especial com petencia del nuevo 
o rganism o tuv iesen  la debida o rg a 
nización y el consiguien te  d e sa rro 
llo, y aunque estas razones p esa ran  
g randem ente  p a ra  im poner dicho lí
m ite, no po r ello se desconoció la 
im prescindible necesidad de a tender 
los servicios que el D epartam en to  
reclam aba en p rovincias, co rrobo
rad a  por el hecho m ism o del d e s ti
no de buen núm ero  de aux iliares a 
las susod ichas dependencias:

G onsiderando que a  pun to  de ver 
logrado con la  reo rgan izac ión  dada 
ú ltim am en te  a este o rg an ism o  m i
n is te ria l, el encauzam iento , n o rm a- 
lizacién  y desarro llo  de sus se rv i
cios cen tra les, se hace p reciso  ir  
pensando en lo que la realidad  de
m anda p a ra  las p rov ineiales, do
tando a éstos, den tro  de la esfe ra  
de lo posible, de p e rso n a l apto  y 
en condiciones por su  je ra rq u ía  ad- 
m ln is t’&ativa de u n a  m ayor re sp o n - 
sahilidad, tan to  d irec to ra  como ase
sora, en cuan tos as  un tu s c o rre s 
pondan al privativo conocimiento 
del Departamento a que pertenecen:

C onsideranado que estavS m ism as 
apreciaciones y causas han  dado lu 
g ar a que el Gobierno civil de B a r-  
celana, cuyo núm ero  de funciona
rios dependientes de este M inisterio 
so reduce en el día de hoy a dos a u 
xiliares, haya sido el p rim ero  en 
sen tir  de modo ostensible dicha ne
cesidad, in teresando p a ra  Ha ade
cuada organización y el buen se r
vicio que ía expresada Sección exi
ge, la modificación de la p lan tilla  
aetual, adscribiendo a ella como 
consecuencia y en calidad de p e r
sona capacitada  y responsable, un 
Jefe  de Negociado del Cuerpo téo- 
n ico-adm inistra tivo  del nreeitado

D epartam ento , en atención! no sólo 
a su creciente im portanc ia , no des^ 
conocida ni ignorada, sino a la com-; 
p lejidad y m ultitud  de asuntos que 
a diario  su rgen  relacionados con ell 
T rabajo , el CVmi^'rcio y la Industria^ 
especialm ente en lo reladivo a Ac-; 
cidentes del trabajo , P ropiedad in- 
dustriaJl y com ercial y tan tos otros 
no enum erados que dificultan la la
bor de d istribución  y aún más él 
estudio y ases ora m iento consiguien
te de los mismos, no obstan te  loa 
inm ejorab le propósitos y Ha firmeza 
de voluntad  dem ostrada por el per
sonal que en la ac tualidad  desem-: 
peña esta  misión.

En v ir tu d  de las consideracioaes 
expuestas,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha  tenidé 
a bien estim ar fia petic ión  formu
lada por el Sr. G abernador civil de 
Barcelona, disponiendo sean desti
nados al expresado G obierno un Je
fe de Negociado y un Oficial deJ 
Cuerpo técn ico-adm in istrativo  dd 
este D epartam ento, a fin de que,el 
aegundo de los c itados funciona
rios pueda su s titu ir  al prim ero en 
los casos de ausencia , enfermedad 
o cualqu iera  otro, permaiieciendo 
adscrito s a la p ropia  dependencia 
los auxiliares prim ero y segundo 
que en ila m ism a existen, para  in-: 
tegrar con aquéllos la -plantilla de-: 
finitiva del referido Gobierno.

De Real orden !d digo a V. 
ra su conocim iento y efectos co-i 
rrespondientes. Dios guarde  a V. I. 
muchos años. M adrid, 22 de Octu-; 
hre de 1924.

El .Subsecretario eDcarsado del despachOi
AUNOS

Señor Oficial m ayor e Inspector dé 
ios Bervieios ad m in istra tivos dé 
este Ministerio,. , .  ̂ l

Ilmo. Br.: S. M. el R e y  (q. D. g.)' 
se ha servido disponer, ó e  acuerdo 
con el informe <16 la fnspeccién <ié 
ese Centro y el dietamen de la Junta 
Consultiva de Seguros, que se declare 
extinguida la Delegación en España 
dé la Compañía de seguros marítimos 
y de transportes Unione Continentale,, 
por no tener obligaciones pendientes! 
de cumplimiento.

De Real orden lo digo a V. I. p^^^ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 22 de Octubre de 1924. ^

El Subsecretario rrraáo <iel áespacho,
AUNOB

Seilor tSefe superior de Comercio t  
Beguróa.
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limo, S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponor, de acuerdo 
cpíi .eJ inf.ünn.e del Negociado corres- 
ponciienLe y el dictamen de ia Jun ta  
doiiseltiva de Seguros, que se aulo- 
rioe a la Delegación en España de La 
Baloisc, Compañía de seguros contra 
los riesgos de transporte, Ban Sobas- 
114̂4 el aumente) del capiiai dssem- 
Sfilmdo a 1.50d-dd!0- francés suizos, 
luya cifra podrá fijar en toda su do~ 
lumcntacidn.

De Roal orden lo digo a V. I. para 
iu ccnocimienlo y efocios consiguien-. 
tfíf. Dios guarde a V. I. muclros años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1924.

El S u te ere ía r ío  eü<íarifado del aespacUo,
AÜNOB

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

limo, Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.),
á® acuerdo con las conclusiones for- 
muladas en el acta de la visita de ins
pección girada por esa Inspoceidn Mer.. 
cantil y de Soguros a la Delogacidn en 
España de la Compañía luEO-brasile- 
ííi de scguro'S Sagres, j  oída ia Junta  
Consultiva de Eegums, se fia servido 
disponer':

Primero. Que se declare la exUn- 
■ctónde la ciíada Agencia .española, por 
haber cumplido todos sus compromí- 
S05S pendientes.

Segundo. Que se devuelvan y en
treguen al representante legal de la 
niísma los depósitos que para garan 
tía de sus operaciones constituyó en 

día en la Caja general 4e Depósrtos 
y Bnncf) de España, a  cu5m efacto se 
dictarán las órdenes oportunas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
SU conocimiento y efoetos eomiguieíi- 
Gs. Dios guarde a  ¥ , I, muobos años. 

Madrid; 22 de Octubre de 1924.
El Subsecretario er.cnnrarlo del despacho,

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

liiETBiCIO?! (IRTSÍL

DEPARTAMEMTOS m iñ is t e m á l e s

A R i ,"1

Q.ERSEKAL DE ñ A V E -  
GSkQim

Rf>nÍf° f  escrito elevado por esa 
en digno cargo
ano 1 au to rización  p a ra

el vapor “A lican te”, que h a  da

rea liza r la  expedición a F ernando 
Póo, co rrespond ien ie  al p resen te  

mes, deje de efectuar aDunae es
calas suprim iendo la dn S an ta  Cruz 
de la P alm a y realizando  en L iberia  
ún icam ente  l a . de M onrovia:

PtG su liando que esta  p:etici.ó-n se 
funda en la necesidad de que el re -  

■ f.erido vapor efectúe el v iaje  con la 
man/or rapidez, a fin de que pueda 
recoger cuanto  an tes la  tripu lac ió n  
del “Ciudad de C ádiz” , nau fragado  
eii aquellas ag u as el 10 del actual, 

E sta  D irección genera l lia aco r
dado acceder a lo so licitado, ten ien 
do en cuen ta  las razones que alega 
la Com pañía.

Lo que partic ipo  a Y. p a ra  su 
conocim iento y efectos consigu ien
tes. Dios guarde  a Y. m uchos años. 
Madrid, 20 de O ctubre de 1024.— El 
D irecto r general de Kavegaeiónj^ 
Eloy M ontero.
Señor R epresen tan te  de la C om pa

ñ ía  T ra sa tl á n t i c a —^^Señorcs..

D m E m m m  iz z  w e u .
B ñ  ¥  ,eLñS:Ep

_ Los individuos d'e Ciases posUí^as que 
tienen consignado el pago de sus h a 
beres en ia Pagaduría de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir \n 
mensuaiidíui corriente desde las once 
da la mañana a las tres de la la r de y 
de cuatro a seis, en los días y por el 
orden que a coatinuación se expresan:

Día 3 de Noviembre de 1924.

Montepío m ilátar: Letras N a R.— 
Montepío civil: Letras G, a M.— Ma
rina, Bargentos, Plana Mayor de T ro
pa. Cabos.

Bia  4.
Montepío m ili ta r : Letras B a Z.— 

Montepío civil: Letras N, a 2L—^Sol
dados.

^  B ia  5.
ivfontepfo m ilitar: Letras A a F, ju 

bilados. . .
Bia  6.

Montepío m ilita r: Letras G a K.— 
Monlepío civil: Lelras A y B.—-Ce- 
sanles, Excedentes. Secuestros. Remu
neratorias. Generales. Coroneles. Te
nientes coroneles. Gornaíidanles,

B ia  7.

Montepío m ilita r: Letr'.íS L a M.— 
Montepío civil: Letras G a F,—Plana 
Mayor da Jefes. Capitanes. Tenientes.

Blas 8 y 10.
Altas. Extranjero. Supervivencias y 

todas las nóminas sin distinción.

Bia  11.
Retenciones,

Obse)%'acioncs^
1.a. No se abonará haber ni pensión 

adgana sin que los perceplores exhi
ban al pagaüor las iiomiailias o pa- 
D el otas de cobrOc

2.a Las viudas y huórfanos debe*^-. 
rán entregar en la Pagaduría, en «1 
momento del cobro los certificados 
existencia y estado, expedidos por loa 
Jueces municipales del disírito a qua 
pertenezcan, desde el 25 del actual en 
adelante.

3.  ̂ No se adm itirá cerliflcado al-  ̂
guno que carezca de la declaracióii 
suscrita por el interesado o interesa-í 
dos, si son dos o más los partícipes, , 
de que no perciben otro haber de fon-i 
dos generales, próvlnclales, municipa-^ 
les ni pasivos de la Real Casa, den 
biendo los apoderados estam par sil 
firma al pie do la propia declaracióil 
como garantía de que han recibido el 
citado documento direciamente de sil 
poderflaníe y de que responden de lat 
identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderadovS de acreedoresf 
que por su categoría justifiquen me-o 
di ante oficio, eslam parán en él su flr-i 
ma con igual objeto.

5.a TjOS que justifiquen fuera dé 
esta Corte tendrán cuidado de expre-4 
sar en e) justifieaiite, no sólo el pu0 -< 
blo, sino también la provincia a qué 
éste eorre.sponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepé 
firmar, lo harán a su ruego v presen-» 
cía y á satisfacción del Pagador, doé 
particulares que perciban haberes, d 
dos coriribuyéníes, haciendo constaí 
la clase a que pertenezcan-.

7.» Para el pago de refenciones sé 
exigirá a iodos los acreedores que pern 
ciban desde tres en adelante fa pre-ü 
seníación del justificante de haber sa-< 
lisfecho el último trlíinestre de la,con-i 
íríhiición industrial como prestam ista, 
llenando igual requisito los que co-4 
bren como apoderados de un presta-^ 
mista. í.os que alegasen no haber be-^ 
cho operaciones de préstamo con posn 
terioridad a la fecha del último re-í 
cíbo. lo justificarán presentando la pa^ 
neleía de su haia en esta Indiistriai*- 
Los representantes de Bancos o

anónimas que prosínn sobrd 
sueldos y pensiones autorizados por 
SU’S estatutos, deberón acreditar ei cOh 
hro de las retenciones hechas a su fa^ 
vof que los esrablecimientos acreedo-* 
res se hallan al coT^riente en el pagol 
a la Hacienda de la coníribución que

r>oT’rrcriondn
Mí^dridi, 25 de Octubre de »

El D irector general, P. S., MoisAsí 
Aguirre.

NEGOCIADO CENTFxA.L

L a su b asta  c el ¡Airada en el día dé 
boy p a ra  la adquisición y am o rti
zación de Deuda p erpetua  al 4 poú 
100 in terio r, ha sido declarada de
s ie rta  por fa lta  de licit.adores^.

Lo que se com unica al piíblicó’ 
p a ra  su conocim iento. Madrid, 25 da 
O ctubre de 1024.— El D irec to r ge
neral, P. B., xMoisés A guirre ,

flEñL BE LñB
DE3

Por acuerdo de la Junta  de Consi
liarios de este Real Patronato, y a finí 
de atender a las necesidades de
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Servicios sanitarios en la región de 
Las Hurdes, se convoca a concurso 
para  proveer tres plazas de Practi
cantes de Medicina y Cirugía, dota
das con el sueldo anual de 3.500 pe- 
«etas y la indemnización de 1.500 pa
ra  gastos de locomoción.

Los aspirantes deberán acompañar 
a sus solicitudes, dirigidas ai Prcísi- 
dente del Real Patronato de Las Hur
des, los do-cmnentos justificativos de 
las siguientes circunstancias:

1.* Ser español, mayor de vein ti
trés años y menor de trein ta y cinco.

2.* Buena conducta, acreditada por 
certificación del Alcalde del punto de 
su residencia.

3.* No. haber sufrido condena ni 
haber sido declarado rebelde judicial
mente.

4." Estar en posesión del T ítulo 
oficial de Practicante.

.5.* Haber prestado servicios de su 
profesión como titu la r en algún Mu
nicipio o en Hospitales civiles o m ili
tares, Sanatorios, clínicas quirúrgicas 
o establecimientos análogos.

Los aspirantes podrán además ju s 
tificar, mediante los correspondientes 
documentos, sus méritos académicos y 
cualesquiera servicios especiales que 
hayan prestado en su profesión, es
pecialmente en regiones palúdicas.

El plazo de adm isión  de so lic itu d es  
Berá de trein ta  días naturales, a con -  
lar desde el s igu ien te  al de la inser- 
lió n  de este anuncio en  la Gaceta de
tÍA D R ID .

La Junta  de Consiliarios del Real 
ía tronato , una yez examinados ios 
expedientes, elegirá de entre los as
pirantes aquellos que, hayan de ser 
Cometidos a reconocimiento facultati
vo, para apreciar si reúnen las con
diciones de vigor y aptitud  ‘ físicos 
Indispensables en el servicio penoso 
j  que han de estar destinados, dadas ' 
Jas condiciones de la región en que 
han de actuar.

De entre los declarados con aiptitud 
física bastante, la Jun ta  elegirá li
brem ente los tres que han de ser 
nombrados para  ocupar las plazas. El 
nombram iento se les expedirá con ca
rác te r interino, y después de Uq año 
júe ejercicio, si el informe de los Mé

dicos a cuyas órdenes han de p restar
lo fuese favorable a  su conducta, ap
titud  y asiduidad para el trabajo pro
fesional, se les confirmará el nom bra
miento en propiedad.

Los Practicantes nombrados se com- 
prom eterán a resid ir en Las Hurdes, 
en el punto que se les señale por la 
Junta. El compromiso al aceptar el 
cargo se contrae por tres años. El 
cargo cesa, sin u lterior derecho, ai 
term inar eso período, y el Patronato 
se reserva la facultad de renovar el 
nombramiento si estuviere satisfedio 
de los servicios prestados.

Los Practicantes estarán a las in - ' 
mediatas órdenes de los Médicos, con 
obligación de ayudar a éstos en to
dos ios trabajos de su cargo. Estarán 
obligados igualimente a trasladarse a 
los puntos de la región en donde sean 
necesarios en cada momento sus ser
vicios.

Las instancias se presentarán en la 
Secretaría del Real Patronato de Las 
Hurdes (Ministerio de la Gobernación', 
piso principal),' todos los días labora
bles, de once de la mañana a un’a de 
la tarde, y serán rechazadas desde 
luego las que no vengar: acomipañadas 
de los documentos justificativos de las 
condiciones dichas.

Los haberes de los tres Practicar:- 
tes que fueren nombrados serán sa
tisfechos, m ientras no se consigne en 
los Presupuestos del Estado la canti
dad suficiente, con los fondos del Real 
Patronato de Las Hurdes.

Madrid,-r25 de Octubre de 1924.—-El 
Subsecretario encargado del despacho 
de la Gobernaciór:, Presidente nato de 
la Jun ta  de Consiliarios, Martínez 
Anido,

D íñ E o c io n  QEiyEfiAL D I oomu->
NlüikOíOTé^B

Relación de los Celadores de Telégra
fos nombrados por Real orden de 20 
del actual, de conformidad con las 
propuestas del M inisterio de la Gue
rra dé 13 de Junio y  i  de Septiem 
bre de i ' -íí
D. Sebastián Olivare^ Gó'mez, ya-^ 

leiicia. '

D. Juan  Lucero Martín, Teruel.
D. Pascual López Velázquez, Tarra-^ 

gona.
D. M artín H erreruela Do mingue:^ 

Barcelona.
D. Luciano García de Blas y Alame

da, Vitoria.
D. Juan  Arregui Romero, Teruel.
D. José R. Blanco Lorenzo, Oviedo, 
D. Antonio Pérez Plazas, Valencia^ 
D. Joaquín Martínez Díaz, Córdoba* 
D. Jesús López Morcillo, Valencia. 
D. Toribio Martín Hornáiidez, Alge- 

C ir a s .
D. Juan  Pérez Chamorro, Vitoria.
D. Juan  Martínez Gontrerus, Al^-^ 

Ciras.
D. José Antonio Suárez Gómez, Ta-í 

Tragona.
D. José Donoso Gómez, Sevilla.
D. Dionisio González Corral, Gijós* 
D. Juan  Rodríguez Hernández, Al

gol ir as.
D. Manuel Navarro López, Sevilla.
D, Domingo López Díaz, Oviedo.
D. Prim itivo X aguna Castilla, Bar

celona.
D. Matías Milla y Milla, Jaén.
D. Santiago Merchán Bueno, Vitoria* 
D. Pedro Moreno Pato, Teruel.
D. José Faustino Maldonado RodrD 

guez, Córdoba.
D. Lorenzo Carreras Ametller, Bar-t 

celona.
D. Juan  Ramos Ovejero, Barceioaa. 
D. José Badía Mateo, Barcelona;
D. José Llena Solano, Barcelona*
D. Francisco T a u s t e Hernández» 

Jaén.
D. Gregorio Vicente García, San Se

bastián.
D. José T rujíllo  Almodóvar, VitorisÉí 
D. Elias Cruz Martínez, Barcelona. 
D. Eugenio Rodrigo Martín, Bar(^-í 

lona.
D. Carlos Nieto Veloso, San Sebas-í 

tián.
p .  Mariano Reyes L ó p e z , BarcelonaV 
Madrid, 20 de Octubre de 1924.—M 

Directoi* general,^ J. T afur. V, r

Bucesores de Rivadeneyra (S. A.)i í 
íaseo de San Vioeate, 20.


